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Fecha: 20/8/2020

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: GRUPO VASPIER, SRL

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 131156381

4. RPE del Oferente:

5. Domicilio legal del Oferente: C/CLUB ROTARIO N0.46

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: EDUARD RAFAEL VAZOUEZ RIÑA

Dirección: C/CLUB ROTARIO N0.46

Números de teléfono y fax; 809-692-5046

Dirección de correo electrónico: grupovaspler@hotmaiicom

(®""WV¡sñERsin
"NC: 1311563«1
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PRESENTACION DE OFERTA ^i^rar/o

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Términos de Referencia,
incluyendo las adeudas realizadas a los mismos:

b) De conformidad con los Términos de Referencia y Cronograma de Ejeaición, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos: entregando los siguientes
productos ofertados:

2,200- ALCOHOL FALU DE 32 ONZA AL 70%
144- AMBIENTADOR CON REFILL GLADE

4,320- BRILLO VERDE 10X14 SCOTTCH BRITH 3M, FINO DE FIBRA MULTIUSO COLOR
VERDE

4,400- GALONES DE CLORO FALU
72- DESINFECTANTE DE PISO FALU

1,080- CUBETA TU CASA PARA MAPEAR
4,000- DESINFECTANTE FALU. MULTIUSO- TODO TIPO. NO ALCALIZA. NO ACIDIFICA. CON
AROMA

1,500- ESCOBA FLAMINCO, BASE PLASTICA, CERDAS FLEXIBLE CON PALO DE MADERA
1,296- ESCOBILLA PARA INODORO
504- ESPONJA CON BRILLO VERDE SCOTT BRITE 3M

5.000- PAQUETE DE 25/1, FUNDAS NEGRA DE 13 GALON CALIBRE 125
85- PAQUETE DE 25/1, FUNDAS NEGRA DE 55 GALON CALIBRE 125
18.000- FUNDAS NEGRA PARA BASURA DE 30 GALONES CALIBRE 125

2,200- PARES DE GUANTES DOMESTICO AMARILLO
200- BOLA DE JABON AZUL GRANDE

3,276- GALON DE JABON LIQUIDO FALU
912- GALON DE JABON PARA FREGAR, FALU
5.600- YARDAS DE LANILLA

40- MANGUERA 3/3 DE 100 PIES REFORZADA

2.112- GALON DE GEL EN ALCOHOL

480- PALA PARA RECOGER BASURA, PLASTICO RESISTENTE 24CM DE ANCHO X 19CM DE

PROFUDIDAD 8 CM DE ALTO, MANGO MIVIBLE EMPAQUE CAJA DE 12/1
600- PIEDRA ARMATICA PARA BAÑO
700- ESPUMA LIMPIADORA

1,760- SUAPER N0.24 100% ALGODÓN, BLANCO
876- SUAPER N0.32 100% ALGODÓN BLANCO
1,188- ZAFACON DE OFICINA DE METAL MALLA NEGRO
70,440- ROLLO PAPEL JUNIOR 2 PLIEGO PARA DISPENSADOR DE 700 PIES
1,904- ROLLO PAPEL TOALLA DE MANO PARA DISPENSADOR DE BAÑO DE 8PULGADA X
700 PIE

2,920- TOALLA DE MANO TIPO SERVILLETA PARA BAÑO
720- CAJAS DE VASOS PLASTICO DESECHABLES DE 4.5 ONZA TIPO CONO DE 2500/1

600- CAJAS DE VASOS PLASTICOS DESECHABLES DE 3 ONZA DE 2400/1

34- CAJAS DE VASOS PLASTICOS DESECHABLES DE 5 ONZA 2500/1

2.640- PAQUETE DE SERVILLETAS DE 500/1
230- CAJAS DE PAPEL DE ALUMINIO DE 75 PIES

480- PAQUETE DE CUCHARA PLASTICA
480- PAQUETE DE TENEDORES PLASTICOS
288- DISPENSADOR DE PAPEL JUNIOR PARA BAÑO fcRUPO VASPlF.?!

RNC:1311^'
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288- DEQISPENSADOR DE PAPEL TOALLA DE BANO
1,152- DISPENSDOR DE JABON LÍQUIDO
420- BOLA DE JABON DE FREGAR

LPN-CPJ-04-2020
sagrar/

c) Nuestra oferta se mantendrá vigente hasta la ejecución del contrato por un
período de lo que dure el contrato, contado a partir de la fecha límite hjada para
la presentación de ofertas, de conformidad con los Términos de Referencia. Esta
oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del
término de dicho período.

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Términos de Referencia, por
el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la
adjudicación.

e) Para esta contratación no somos participes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los
Términos de Referencia.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por
el Comprador para presentar ofertas,

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación
contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada
como la más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

EDUARD RAFAEL VAZQUEZ PIÑAen calidad de Gerente general debidamente autorizado
para actuar en nombre y representación de; GRUPO VASPIER, SRL

irma^''^^ [j CP U ^Firma

Sello
GRUPO VASPIER $.R.L

RNC: 131150381



19/8/2020 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC; 4-01-50625-4

"AÑO DE LA CONSOUDACION DE LA SEGURIDAD AUMENTARIA"

CERTIFICACIÓN

sagrar,

No. de Certificación; C0220952181390

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
GRUPO VASPIER SRL, RNC No. 131156381, con su domicilio y asiento fiscal en
SANTO DOMINGO ESTE , Administración Local ADM LOCAL LOS MINA, está al día
en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre del Impuesto

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ACTIVOS IMPONIBLES

ITBIS

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del
año dos mil veinte (2020).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

c'¿<iigaJO do flma: B104-G8N5.eVP1.S978.7lt»-t10S
srui: ESPftoQMUSrtxl tEJrrZI 3b»ID9=
oeil • OFICINA VIRTUAL
DIRECCION GBIBUL DE DiVUESTOS NTBRNOS
DIRECCION OENBtAL DE MPUESTOS INTERNOS

B1 D4-GBN&-PYP1-5S78-708CW105

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/venfica o llamando a ios teléfonos 809-689-3444 y !•
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

6RUP0 VASPIER S.R.t]
I  "NC: 131156381



TtSORtRlA M SOCIAL

Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria

nFRIlFICAniON Nn

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa GRUPO
VASPIER SRL con RNC/Céduia 1-31-15638-1, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la
Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que GRUPO VASPIER SRL haya realizado sus pagos en los plazos
que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación tiene una vigencia de 30 días, a partir de la fecha y se expide totalmente gratis sin costo alguno a
solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 19 días del mes de Agosto del año 2020.

Sah^a E. Crti»

Directora

d«»-AsfSterKia al Empleador

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://www.tss2.gov.do/sysA^eríficarCertificacíon.aspx

E introduzca los siguientes datos:

• Codigo: 1658601-TI 974992-52020

• Pin: 7481

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

GRUPO VASPIER S.R.L
RNC: 131156381



Tel: 809-518-7890 Email; contacto@camaraprovinciasantodomlngo.do Website: www.camaraprovinclasanlodomingo.do RNC:
430259187

fO^A£RCiO Yf,

sagra//

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A VVW\V.CAfviA PP.O'/'i■ CíAS ¡MIOfXj Q.0 nO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA SANTO DOMINGO DE
CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE;

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA
REGISTRO MERCANTIL NO. 107440PSD

DENOMINACIÓN SOCIAL: GRUPO VASPIER, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RNC: 1-31-15638-1

FECHA DE EMISIÓN: 23/05/2014 FECHA DE VENCIMIENTO: 23/05/2022

****************** ***************************************.*^t**********************

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 100,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO:24/04/2014
FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 10/01/2020

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA
DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: CLUB ROTARIO NO. 46

SECTOR: ENS. OZAMA

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO ESTE
GRUPO VASPIER S.R.l1

RNC: 131156381

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

NO. VALIDACIÓN: B9EF5542-8662-419S-A868-46E72EA2E641 RM NO. 107440PSD PÁG. 1 de 3
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 86.
Tel: 809-518-7890 Email; contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website; www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC:

430259187

TEllFGNO (1): (809) 496-8133

TEIÍFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: UAVtERT@YAHOO.COM

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA VyEB: NO REPORTADO

AaiVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, CONSTRUCCION, IMPORTACION, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: VENTAS E IMPORTACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES Y EQUIPOS DE OFICINAS, C
MATERIAL GASTABLE EQUIPOS DEPORTIVOS, PIEZAS DE VEHÍCULOS Y COMESTIBLES. RENTAS DE VEHÍCULOS,
COMPONENTES DE VEHÍCULOS IMPORTACION PIEZAS VEHÍCULOS, CORREA BX-54, CORREA 90916- 02452, BATERIAS
Y GENERADORES Y TRANSMISION DE ENERGÍA CINETICA.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES Y EQUIPOS DE OFICINAS,
MATERIAL GASTABLE EQUIPOS DEPORTIVOS, PIEZAS DE VEHÍCULOS Y COMESTIBLES, RENTAS DE VEHÍCULOS,
COMPONENTES DE VEHÍCULOS, MPORTACION PIEZAS VEHÍCULOS, CORREA BX-54, CORREA 90916- 02452, BATERIAS
Y GENERADORES Y TRANSMISION DE ENERGÍA CINETICA

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

r* ******** *********** té

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

EDUARD RAFAEL VAZQUEZ 0/ COSTA RICA NO. 287, ALMA 090-0016831-1 REPUBLICA Casado(a)
RIÑA 0RSA2DA. SANTO DOMINGO DOMINICANA

ESTE

FRANCISCO VELOZ CEPEDA C/ MIRADOR DE JIMENOA NO. 001-0889446-0 REPUBLICA Casado(a)
23. JARABACOA DOMINICANA

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 1,000.00

********#***•************

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

EDUARD RAFAEL Gerente C/COSTA RICA NO. 287, 090-0016831- REPUBLICA Casado(a)
VAZQUEZ PINA ALMA0RSA2DA, SANTO 1 DOMINICANA

DOMINGO ESTE

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑO(S)

********************** ************************

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

EDUARD RAFAEL VAZQUEZ C/COSTA RICA NO, 287. ALMA 090-0016831-1 REPUBLICA Casado(a)
PIÑA 0RSA2DA. SANTO DOMINGO DOMINICANA

ESTE

NO. VALIDACIÓN: 89EF5542-8662-4195-A868-46E72EA2E641 RM NO. 107440PSD EÁG
GRUPO VASPIERS.R.L

RNC: 131156381

2 de 3



Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website: www.camaraprovlnclasantodomingo.do RNC:
430259187

C0M1SARI0{S) DE CUENTAS (SI APLICA);

NO REPORTADO

O

■t. **'**** t **************************************************

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN; NO REPORTADO

TOTAL EMPLEAD0S:3 MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: 3

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

**«********«******«*****««««**««*««****«****«*«*******««*«****«*«**«*«««*«**********************

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)
NOMBRE NO. REGISTRO

GRUPO VASPIER 380715

A***********************************************************************************************

REFERENCIAS COMERCIALES REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO NO REPORTADO

****************************************************************

COMENTARIO(S)

NO POSEE

***********************************************************************************************^

ACTO(S) DE AL6UAC1L(ES)

NO POSEE

************************************************************************************************

ES RESPONSABIUDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VAÜDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: v;.', CAMAR.APRGV:NCíAS.ANTODOM>NGO.DO
************************************************************************************************

GRUPO VASPIER S.R.L
RNC: 131156381

Elina Guerrero
Registradora Mercantil

*** No hay nada más debajo de esta Imea

NO. VALIDACIÓN: B9EF5S42-8662-419S-A868-46E72EA2E641 RM NO. 107440P$D PÁG. 3 de 3



GRUPO VASPIER, S.R.L
Capital Social: RDSl 00,000.00

Santo Domingo, D. N.

RNC 131-15638-1

Registro Mercantil No.69525 SD

nomina de presencia de los socios que asistieron a la
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL
"GRUPO VASPIER S. R. L. CELEBRADA EN FECHA DIEZ DE ENERO (10)
DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020) EN EL DOMICILIO SOCIAL UBICADO EN
LA CALLE CLUB ROTARIO, NO. 46. ENSANCHE OZAMA SANTO DOMINGO
ESTE, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA.

S39'3/-/

SOCIO NO. CUOTAS

SOCIALES

VALOR

PAGADO

VALOR DE

CUOTAS

EDUARD RAFAEL VAZQUEZ
PIÑA, Dominicano, mayor de edad,
casado, portador de la cédula de
identidad y electoral. 090-0016831-
1 domiciliado y resideffite en la calle
costa Rica No- 287, Alma Rosa
2da. Santo Domingo Este. RD

800 80,000 100

FRANCISCO VELOZ CEPEDA

dominicano, mayor de edad,
casado portador de la cédula de
identidad y electoral No. 001-
088944-6, domiciliado y residente
en la calle Mirador de JImenoa No.

23,jarabacoa, RD.

200 20,000
100

Total de Socios: Dos (2)

Tota! de Cuotas Sociales 1,000 1  1.

Total Valor Cuotas Sociales RDS
100,000

1  / jsT
1  I ..

\(Mq

Certifico: Que la anterior nomina de los socios cjue asistieron a la Asamblea Geierí
Extraordinaria de la Sociedad Comercial GRUPO VASPIER S, R, L. celebré en
fecha diez (10) del mes de enero del año dos mil veinte (2020) es verídica y cor4tS°^'^'^^^^'Z

(Jco<if^ /) 1 RtGlSTR.',JO

^C: 131156381 | bUtlü/ GERENTE

tí FRANCisro vin ISR^FRANCISCG VKl.OZ CrMi\a

SOCIO



GRUPO VASPIER, S. R. L.
CapUal Social: RDSlOO,000.00

Santo Domingo, Este.
RNC 131-15638-1

Registro Mercantil No.l07440SD

Sagfar/

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD
COMERCIAL " GRUPO VASPIER S. R. L. CELEBRADA EN FECHA DIEZ
(10) DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020).

En la ciudad de Santo Domingo Este, República Dominicana, a los diez (10) días del
mes de enero de! Dos Mil veinte (2020), siendo las cuatro hora de la tarde (4:00 P.M.),
se reunieron en el domicilio social ubicado en la Calle Club Rotario No 46 , Ensanche
Ozama Santo Domingo Este, todos los socios de la Sociedad Comercial " GRUPO
VASPIER S. R. L.", con el propósito de celebrar la Asamblea General Extraordinaria,
las personas que figuran en la nómina de esta Asamblea, previa convocatoria hecna a tal
efecto, los socios fundadores. SR. EDUARD RAFAEL VASQUEZ PIÑA

Por acuerdo de^ todos los presentes ocupo la Presidencia su titular EDUARD RAFAEL
VASQUEZ PIÑA, en su condición de GERENTE ADMINISTRADOR.

De inmediato, se presento la Agenda del día el presidente procedió a redactar una
Nomina de los Socios presentes en la Asamblea, así como en número de cuotas sociales
y de votos que á cada uno de ellos les corresponde, comprobándose con dicha hoja de
presencia la existencia del quorum reglamentario para que esta Asamblea General
Extraordinaria adopte sus resoluciones, con lo cual se cumple con los requisitos de los
Estatutos Sociales.

Luego de leída la Nomina de Presencia de los Socios, estos mostraron su conformidad
con la misma, por lo que el Presidente procedió a certificarla y ponerla a disposición de
lodos.

Constituida como se ha dicho en la Asamblea General Extraordinaria, el Presidente
declaro abierta la sesión y coloco en la mesa de trabajo de la Asamblea los siguientes
documentos'

A. Un ejemplar de los Estatutos Sociales;
B. Nomina de presencia de la Asamblea
C. Una modificación al Objeto 4 social de la Empresa

Luego de la presentación de la agenda del día a los presentes el presidente som
consideración de los presentes la consideración del primer punto de la
consistente en la validez de la Asamblea General Extrrordlnaria.

igenda

documento
REGíSTR-'wO



Se estableció en lo inmediato conocer los puntos presentados por el SR. EDUARD
RAFAEL VASQUEZ PIÑA procediendo de inmediato:

Primero: Aprobar la validez de la presente asamblea para sesionar en esta asamblea,
extraordinaria, donde se sometió a la orden del día a los presentes la consideración de
este primer punto.

Segundo: Se modifica el Artículo 4 de los estatutos sociales para que en lo adelante se
establezca en el objeto los cambios presentados en su actividad económica.

PRIMERA RESOLUCION

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad GRUPO VASPIER S.R.L, Decide
declarar la validez de la presente asamblea para deliberar y tomar la validez de la
asamblea General Extraordinaria y Aprueba en todas sus partes la nómina de socios
presentes.

Luego de un intercambio de opiniones con relación a los puntos tratados esta Asamblea
General Extraordinaria de la sociedad GRUPO VASPIER S. R. L. decide declarar la
validez de esta asamblea y aprueba en todas sus partes las nóminas de socios presentes y
los puntos tratados.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCION

Se modifica el artículo 4 del objeto social de la empresa GRUPO VASPIER S.R.L, para
que en lo adelante sea de acuerdo a lo establecido en esta modificación del cambio de
objeto social.

VENTAS E IMPORTACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
MATERIALES Y EQUIPOS DE OFICINAS, MATERIAL GASTABLe!
EQUIPOS DEPORTIVOS, PIEZAS DE VEHICULOS Y COMESTIBLES.
RENTAS DE VEHÍCULOS, COMPONENTES DE VEHÍCULOS
IMPORTACION PIEZAS VEHÍCULOS, CORREA BX-54, CORREA 90916-
02452, BATERIAS Y GENERADORES Y TRANSMISION DE ENERGÍA
CINETICA.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad devotos.

$agra,f/

A continuación, el Presidente informo a los asambleístas de que solo restaba
con el último tema del Orden del Día, el cual contiene una previsión para ub te

i documento
i registrado



Aprovechó el tema libre para someter a los socios presentes, la regularizacíón
cualquier nulidad, error u omisión cometido por la sociedad con anterioridad a e$
Asamblea.

No existiendo otro punto que tratar y siendo las ocho de la noche (8:00 PM), el
presidente dejo clausurada la Asamblea, levantándose la presente acta, que después de
leída, fue aprobada y fimiada por los socios y el gerente designado en señal de

SR. EDUARD RAFAEL¿VASOUEzfíN/
Gerente - Socio

En Función de Presidente de esta Asamblea

SR/FRANCISCO VELOZ CEPEDA
Socio

T fi' -J" ' ri'i .-iH,,

ii n uu

*• i » Ai-Mh.. A

documento
RtGlSTP-UC
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ACTÍVOS

Activos Circulantes

Efectivo en C.aja y Bancos

Cuentas por Cobrar

Otros Cuentas por Cobrar
Inventarios

Gastos Pagados por Anticipado
Total Activos

Total Activos Circulantes

58,965.00

1,236,987.00

564,879.00

1,123,698.00

34,987.00

3,019,516.00
3,019,516.00

Activos Filos

Edificaciones (Categoría 1)

Automóviles y equipos (Categoría 2)

MobiHarios y Enseres
Depreciación

Total AvCtivos Fijos Netos

TOTAL DE ACTIVOS^

2,023,698.00

701,369.00

625.768.63

(369,874.00)

2,980,961.63

6,000,477.63

PASIVOS

Pasivos Circulantes

Cuentas por Pagar

Otras Cuentas por Pagar

Impuestos por Pagar

Total Pasivos Circulantes

TOTAL PASIVOS

CAPITAL

Capital Pagado

Reserva Legal

Resultados Acumulados

Resultados del Período

Total Capital

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

200,369.00

78,965.00

279,334.00

100,000.00

23,874.00

4,914,649.63

682,620.00

5,721,143.63

279334.00

6,000,477.63



GRUrO VASriER SRL
RNC-13123233-7

ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 ENERO HASTA EL 31 DICIEMBRE 2019
(VALORES EN RDS)

sagrara

^ "'•.cion»

INGRESOS:

INGRESOS OPFRACIONAI ES

Ventas Netas De servicios 4,036,987.00

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Otros Ingresos

Difencia Cainbíaria

TOTAL DE INGRESOS 4,036,987.00

MENOS:

GASTOS OPERACIONALES

Sueldos y Salarios

Aporte Seguridad Social

Aporte Infotep

Gastos Generales

Gasto de Condominio

Viáticos

Prestaciones

Gastos de personal

Honorarios Profesionales

Gastos Financieros

Depreciación Acumulada

Prima de Seguros

Tota! De Gastos

1,112,369.00

99,875.00

45,698.00

485,236.00

21,758.00

44,569.00

45,963.00

536,987.00

125,369.00

112,369.00

266,987.00

456,987.00

3,354,167.00

Utüdad Bruta

Impuesto Sobre la Renta

Utilidad Neta

682,820.00

18,436.14

664,383.86

veopo/
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República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

LPN-CPJ-04-2020

OFERTA DE ENTREGA DE MUESTRAS

NOMBRE DEL OFERTA: GRUPO VASPIER, SRL

Fecha: /  /

Página 1 de 1

Renglón
No.

Descripción
Unidad de

medida

Muestra

Entregada'
Observaciones^

1

ALCOHOL FALU DE 32 ONZA AL 70% FRASCO DE 32

ONZA

1

2

AMBIENTADOR CON REFILL GLADE UNIDAD 1

3

BRILLO VERDE 10X4 SCOTT BRITE 3M PAQUETE DE 6/1 1

4 CLORO FALU GALON I

5 DESINFECTANTE FALU PARA PISO GALON I

6 CUBETA PARA MAPEAR TU CASA UNIDAD 1

7 DESINFECTANTE LIMPIADOR MULTIUSO

FABULOSO

GALON 1

8 ESCOBA PLASTICA CON PALO FLAMINGO UNIDAD 1

9 ESCOBILLA PARA INODORO UNIDAD 1

ESPONJA CON BRILLO SCOTT BRTTE 3M PAQUETE DE 6/1 1

10 FUNDAS NEGRA PARA BASURA DE 13 GALONES PAQUETE DE 25/1 1

II FUNDAS PARA BASURA DE 55 GALONES PAQUETE DE 25/1 1

12 GUANTE DOMESTICO PAR 1

Marcar con una x.

\iso exclusivo de la Entidad Contratante.



Consejo del Poder Judicial
República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

PEEX-CPJ-001-2020

13 BOLA DE JABON AZUL FALU UNIDAD 1

14 JABON LIQUIDO FALU PARA DISPENSADOR GALON 1

15 JABON PARA FREGAR FALU GALON 1

16 LANILLA YARDA 1

17 MANGUERA % DE 100 PIES REFORZADA ROJA UNIDAD I

18 ALCOHOL EN GEL FALU AL 70% GALON 1

19 PALA PARA RECOGER BASURA UNIDAD 1

20 PIEDRA AROMATICA AROM VIRVIGINIA PARA

BAÑO
UNIDAD 1

21 ESPUMA LIMPIADORA UNIDAD 1

22 SUAPER CON PALO N0.24 UNIDAD 1

23 SUAPER CON PALO N0.32 UNIDAD 1

24 ZAFACON PARA OFICINA DE MALLA NEGRO UNIDAD I

25 PAPEL DE BAÑO JUNIOR DE 2 PLIEGO PARA

DISPENSADOR

ROLLO 1

26 TOALLA DE MANO TIPO SERVILLETA PARA BAÑO PAQUETE 1

27 VASOS PLASTICOS DESECHABLES 4.5 ONZA, TIPO
CONO

PAQUETE 1

28 VASOS DESECHABLES DE 3 ONZA PAQUETE 1

29 VASOS DESECHABLES DE 5 ONZA PAQUETE 1

30 SERVILLETAS DE MESA DE 500/1 PAQUETE 1

31 PAPEL DE ALUMINIO DE 75 PIES ROLLO 1

32 CUCHARA PLASTICA PAQUETE l

33 TENEDOR PLASTICO PAQUETE 1

34 DISPENSADOR DE PAPEL DE BAÑO JUNIOR UNIDAD 1



Firma_

Sello

Consejo del Poder Judicial
República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

PEEX-CPJ-001-2020

35 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO UNIDAD 1

36 BOLA DE JABON DE FREGAR UNIDAD 1
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GRUPO VASPIPR, SRL

República Dominicana

ESTArUTOS SOCIALES

Tnui.ü I

DEL NOMBRE DOMICILIO Y OBJETO
DURACION DH LA SCK lEDAD

ARTICULO 1: Nombre. I d winedaJ w denominarA "(ÍHIIPO VASPIRR, SRL* se

Constituye uiu Scxiiislad de Kesp4msabilidad limitada que regirá pt>r Uu
dispiMOcioncv de U Lt-y- IX» '^KÚHladc* Ciwterciak's ^ Empresas
ütdividuak'v De Rcsputisabilidád Umitadá v mjs modiíicáckines, y por Íoi
pivsentes ostátutins Hsta siviedad tendrá un %Uo d cual tendrá la siguienli*
inscrip^i.-nt DRITO VASPIKR. SRL. SANTO DOMINCd). R.D

ARTICULO 2: Tipo SodaL La SL«cieiiad se encinmirA or^ganizada como Sociedad
de Responsabilidad limitada (SKI.) de acuerdo ctm las i(n-e<( de U Repiibltca
Dominican«), para k* cual se su/icTiben lew presentes Estatutm a que estarán
!Kin[ietid(«ü l«w propic^rion de las (.uotas sociak» y kn cuales m* detennmará el
régimen de sus cuotas y se rvfdanKnlarán l<u mati^ias que se traten en los articulm
figutcnte&

ARTICULO 3. Domlcliio. hl domidiio social se establece en ta calle Oub Rotarlo

\n 4(1, Tnsanche Oama. ̂ntn Domingo Este. Repubbca Dotninkana. GRUPO
VASPIFR, SRI. podrá sin embargo, bner negodi» y establecer sucursales en
cualquier <ttru lugar de la Republka Dominicana o en el cktran|ero cuando asi lo
divida el Conse^) de Gerentes

ARTICULO 4: Objeto. La Compofita tiene por ««^etir mvuI prtrsdpal dedkarsv por
iTuenla precias, de terceros n asociada a timreros en d país u en d extranjero, a la
venta e imptirtación de matcriaJeü de construcckm. matLfules y equipos de olidna.
material gastable, equipo» deportivos, asi como todo tipo dv operaciones
rdacicnadas ton d cjcrckii» de tida actividad de Ikito ccHnerckx

la duración de la Sociedad es índetisida y suip ^ ̂ ̂
disolverse por una resolución de la Asambk'a General ExteaofdtnarU Imxm»
en que esté representada, por k> menos, la mitad dd Capital suscritd 9 pagaAoin ' ;MiNDO
por las demás causas estabk'Cklas en kis Estatutos Sociales v la lA^y. —

i": NTO

P.ADO

Bsüf:-.' "íf
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muhOM
ntl CArri At, DE u SOCIKIMP Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICVLOfc Capital Social. H Lapilal SuiiaJ de U íkícwnldd w % vn ta suma de
CfBN MIL PESOS OOMIMCANOS (ROS ino.MJOfWL y el Capital Suscrito y
Pagado en la iuim de HEN Mil PESOS DOMINICANOS (RDI100,00ÍMW|.
dividido en Mil 11.1**1) cuotas social»-* con un valor nominal de Cien Pt»u«
Doounkramw (KPSIÜÜ.ÜU) cada una. las ciial<>* «e encuentran enteramente suscritas
y pagadas. Dicho capital estará compuesto por ios apioles en numerario y en
oaturate.ra que hayan realizado lew snck«.

Los Sucios declaran que al momento de ia Hocrípciún de k» presente* Eslatutoa
bocialis. las cuotas sociales <<stán dlvitlKÍa.s ronfwmc a la sigoíeitc distríbuddiL

«.agrar/

I SOCIO»NUMERO DE CUOTAS
StXSALES

TOTAL DEL VALOR
PAGADO

; t* Sr. EDUailD RAFAEL VASQOEZ
1 PI^A. a<ifninicarki. oiayor de eiUd.
raudo, pwudw de U códuJa N«i.OW-
(Xn6^l-I. rvádmie en Li (aKr Costa
Rérs No.287, Abra Rom 2dd. Sentó
CXaningii Fatp, R.O

«00aossoLoaooo

' l- S». FRANOSCO Veu» CEPEDA
dommicano. ataym de edad, casado.

; CoiTwrctantr. portador de U Cédula
No.(*>í4)WN44m). dotnidljado ao U
Calle Mirador da HnwnM N6.£t.
laraharM. Rü.

20)Ri>$ 30.00) 00

TOTALEftLOOORDiiOMBOflO

" ' V ''.<»• 1 r^í-C-íAvisS"

/>.MTO OOftMNQC

\ ! : ycUM€NTO
I RfcQiSTRAOO
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ARTtCUtO 7: Dercchu» inhcrcnteg a l*» cuoU». < ada cuota, nin dcitmcióD. da

ilcnrcho a una parte pn>}totvtrK)al on «•! activo «ocul. pero deruiio m> podra
Dcs tírenido sino cm caMi de Iii|uidaci4yi y partinpadún. Cada cuota tambíM da
derecho a una parti> propcnvtonal en luü benchctos de acuerdo om U»
dispo5ic1ancs contenidas c'n loii Eatatufius.

PARRAFO I: Para Hnes dr cualquier pago que la snHeriad n>alke a un audo. en
virtud de las disposiciones de «sli» Articulo o «n rdackm con d ejerdcio de
cualquier derecho inhercnle a ta calidad de socio, l.t Sociedad solamente
reconocerá ciuno pmpietann de una cuota social a la persona que hgure como tal
en los rogistnw de ta mistna.

P^gBAFO II: MocH'dad m> podrá exceder el limite de (50) socios.

ARTICULO 8; Forma de las l-a» cuirtaa se dividirán en partes iguales e
indivisibles, las cuales estaran representadas por un certificado de cuota» no
negociaHc, d cual indicara el numero dd certificado, el nombre dd titular, la
cantidad de cuntas que pinee. el vakH nomimtl de las cuotas, d capital social de la
SKÍedad. y la fecha de emisión del misiiK).

I J certihcado de cuotas consignara la siguiente leyenda

"Este certifkiulo repreMUta U cantidad lie cuotas «viales que rada socio detenta
en d C apital Social de la Sociedad Este cerlihcado de cuota no e* negoctaHe; la
transh'rcíKia de las cuotas aquí ropn-senladas »>k> podrán ser transterida.s
pignt^radas o en cualquk-r forma aiivtadas, cumpliendu d procedimiento de
tiansíerencia consignando en Im Estatutos Sociales y la l,c>'. que entn^ «itros exige
el \<ih> íavorablr de las partes de bu cuota.» wviak'S."

LHcho certificado será expedido por d Llercnie. o en casi» de haber más de uno, por
cualquiera do dius. El o ke Gerentes deberán cxmsm'ar en d domidlio de U
Sociedad un Ro|pstro de k»s Certificados tie Cuotas.

PARRAK? I: Lstas cuotas únicamente podrán ser cedidas conionne las
disposicirmcs tfstablccida.s en k» présenlos Eslatulijs,

ARTK Uto » Indivisibilidad de las cuolf». 1^ cuotas son indivisibles respecto
de la Sociedad, la cual solo reconoce a un duoftci pc>f cada cuota, por cottsiguK'nti:,
los aHiuehos de una amia deberán estar representados por un mismo apoduradcv
A falta de acuerdo sobre este punto, u a falta de capacidad 'civil kis propkiarios
indivisos se harán representar por un mandatario, que se deúgnari piv'
reforimiento en el tribunal del domicilio social, a roquerimlcntú de la parte
diligente.

j;v;¿"MTO

\  .v.ilSTnADO

íCC3

tiagrar

Ml
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ARTICULO 10; Tran»ferrwci* d< U* atotj». tram/cmwiaK lit* las cuotas se

vciifícaráa. crmíorme al Artknlo 97 üv la i 4794)8 sobre Sodciiatlcs Ci>fntffciftlcs

y BmprMas Irntividualm de KespomabilidaJ Lfaniteda.

TckIo MKki quf tieM.tr mkrr sus cuiHas sociales o paite de c4ias a Ierren»», deberá
enviar un comunicado por c'scrílo a la sociedad y a kw socios, ci cual podrá ser
realizado por cualquier vta, indiA'en aquellos mcdicis electrónicos y digitaln.
siempre y cijando |r»s mismiv» sean confínnados por su receptor

Dicha cnmuniraciun debe de oimhmer por lo menos las siguientes inlormadoncv

1. La cantidad v las características de las cuntas que se desean transmitir;

Z tos nombres, naaonaltdad, dtvumenti» de identidad, profesión, estado dvd
y domiciiio. en caso de que se trate de una persona lisica:

X En caso de que se tmU.* de una persona moral, dc4>erá incluime d nombre de
la mismo, su d(>mi<ilio v asiento scvial, número de RNC (sí e» dirminkaruil.
el cvftUkado de Registro Mercanti). o mi equivalcmte si se trabi de una
sociedad e^lraníeni, y las genitales del representante de b misma, con/onne
al acápite anterior;

4. L'l preño fifadu pan b ce<»ón de cailn cuota, y

5. Los demás termines y condiciones que bs partes acordarán libremente, que
regirán b transtormacinn de b.s cuotmc

bi b sociedad o los sucios no hacen conocer su decisión en el pbou de qumcv (15)
dba omtados desde b notificación del pioyecto de cvmón. se reputará obtenido el
consentxmiento de cesioit.

El Gerente de b Sociedad deberá nmvocar a k» sückis a una Asamblea General
Extraordinarb dentro de un perit^lo tai mayor a kw ocho (H) dios mntadts a partir
de b recepción de b comuoicadiln enviada por el fiocio que desea ceder sus
cuntas, dicha asamblea deberá ccmtar con b prcsencb de hw socios que
nqwcsenten bs ̂4 paites de bs cuotas socbies.

En d orden del db de dkha asamblea deberá incluirse el conoamiento dd
proyecto de cesión de las cuotas, el cual será aprobado o recha»di> medbnie b . ....
adopción de una resolucáSn, para b cual se requerirá el: voto a favor d».las q *
cuotas Mxiaks. t.in.nn> :•»>».ion:». ' 'N- - -wír5J^^.';.TCN

r'í'?.u54eo

oKíi=nto
lST:^.íi.DO 1-. '."J

^•agrsr/
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Rn cao de ijue el pn>>ecU) d« cestm no fuere aprobado por la Sxictlad, tos wvios
detKTan oWigainriamente adquirir las iruotss «x1al« cuya tesHin íuryan prohibido,
en un plazo de tres |3) meses, aintadc^ a partir de la htha de la a^mblea qw
rechazo la cesión. Dkrhas cuotas sei^ adquiridas a un precio acixdadn libremente
por las partes.

Si las partí» no se pustervn de acuerdo respecto al preao de las cuotas, podrin
designar, de mutuo acuerdo. a un perito para que les asigne un valor a ks nuMnas.
Rn caso en que Las parte» no se pongan de acuerdo respecto a la ih»ignación del
perito, d pie/ presidente de la Citmara Civil y Comenial dd Juzgado de Primera
Instancia del Distrito furisdia-iofial correspondiente al domicilio social lo
designará.

PA*R^j^Ji El certiricado transiendo será cancelado y depositado «i los archivos
de la sociedad, y sustituido por uno o varios nuevos, expedido» a favor del o de los
cesionanos. dettímnlo hacerse contvstar esta sustittKión en el rcgutro de cuoUs
sociales, medianlf mención regular firmada por el cedenir o su apixlerado.

A^TigUlO _U; de to» Sociw a lo> Eatatuto». U suscripdún o la
adquisictón de una o más cuotas presuponen por parte de su tenedor, su
conformidad de ateneme a las cláusulas de csli» Irstatutos y a las rvm^udones y
acuiffdos de las .^Vsambleas Gerveraies de Sock». dd o lo» Ca>rvnies. en conscmanciá
con lo» presentes bstetuto».

ARTICyiO 13;-Pl}f<gho« da jpíormadon de los Socioa. Eos Sixio» hmdrén
derecho a requerir, en cualquier momenb». al o los Gerente», los cstadij»
financieros, íníormcs de gestión anual y las acta» de Asambleas relativas a k*» tre»
{>) últimos ejercicios «kuWs de la bocicdad, de k» cuales el o k» Gerentes deberá
(n) otorgar copias a d o le» Socios que les soliciten didu documentación,

Igualmente, lo» socios podrán requerir a el o kw Gerentes, que se les entregue
ctipia certiHcada de los ostatutm de la Six'kdad, vigente» al momento de la
soikitud de lo» mismos, a k» cuak» deberá anexArsefe una Usía dd o k» Gerentes
en funcki^ y dd o k» comisafios de cuenta.» si hubierv.

La sobatud de la ducumentackki establecida en este Arbculo, deberá ser
formulada por el Sixio que la requiera, de manera escrita. Kl o ios ̂ mmtes deberán
remitir a dicho socio la dixumentadcm requerida un un período no mayor de
qumce (15) día», contados a partir de la solk'íhMl lH<cha por d socio.

tÜ o lo» Gerentes Unkamente podrán exi^pr e! pagii de ios ínct^UItÁ , ,
fotocnplar dicha documentación. ; ,

M •" TO

AOO
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I At3. MKH* puetlLtl tambtaWl fnn„ I

rudK^n afectar

Sulncf 05)

wtedadhuIHi^ designad» a un Cíinittario de C^*í" Si bacerca Ji- u, prcgunlaa plonlMdM por rt suri, I '**"'^'^''•"'"'•*""<10t-r. nte, v dc-bcra covúr copia de las ndsmas y seis' respJeS'"'"^' "" "

parte (1/3), del capital«Pritu para ,„o pn^r.,', Ji^il
operad,a,M de la SocWad, Dicho inh,,^ v/o
-o...a.ueeas.a.cora.rJ^r.r.:rrdar^^^
c^to, y la sinoairto ecoraJmica en qw »
>leheranap.x|era, aun Contador Publico Auloru^

cd ransdac.

ínTc¿o''rbrrcu„r-prop.v.i«, '-"^ " «■ '"n. Hbn. Ui^vado ca, d

eertilicado <le'r¿toí!'ri "■' del^tubo, deberá oolílicrrTla SaksjT™™r, í <«'' !>» certiticad..
et pedimento dv anulati^wi de Ion rertiiT 4 ía pérdida cxunida.
«niftcadm 5u.«,uh. B >' ^ de t«una VM por semana durante ÍTL^tM» iW"^»co de arcubctón
U nofificac it^ amieniemio Im m-nckwics ""
ultiim puWicac-tón, sí iw, hubim. utK^f^o<m de U
mitificado, mediantk» entrnu de ios eiemni ' P*-'fW"íonarJo un nuevo
p«did.« s.. coasideran nulos. S, hubi^rJ^ÍtL^Z "Ü'^I
CLTtífkaidos sustitutos hasta uue ta cuestióT^- r.^ Ij^cdad no enitegari k»
opcwnte. por sentencia pidjcial no 5Usri.i>HWí. l, V el
desistimieniu u aquiesfenda. renirao, o pt»r transacdún,

-uviARA
V . .. é,¿-o;.'_v.'-i;'<

r '.MiNGC

6  .JM1=MT0
0','3TRADO

Sagrar/

X-v"'



19/8/2020 Correo; george vasquez - Outlook

r-

r

r

f

t

t

\

y

•p
t

i
i
I

ft

p-

*

AKnCULO 15; Pignoración de mw Cuot» Sodai. cin>tas «xiaJe» pudran aet
dadas im prenda siguiendo el pnx.-eM) establecido en el articul<i 9 de lo* presentes
regiamcnti}*» solire la tranidercncu de cuotas y stijeto al artlcuk> 98 de lo l^- \*o
47«ÍK»t wbre SunetlAdes Comerciales y Empresas Individuales de Respunsabiltdad
limitada.

articulo He Aumgptq y Wedn<tttoj|dÍ^ítgl Í>odál- Ki capiial social podnl
ser aumentado o nsitKiidt» una o varias veitr* por modificación de estatutos v
mediante la decisión de la oiMimblea general extraonjinaria.

PARRAFO I: Ücl aumento del CaptUl Social. t>icho aumento ptxlrA rcali/itrse
}*>r la eIe\-ariiHi del valor rHiminal de las molas existentes, asi a»mo p<n la creación
de nuevas cuotas scxiaies En ambos casos el aumento de capital prxir4 nxtaistir
tanto en nuevas aportaciones numeranas o vt\ naturaleza a! patrimonio sixlal en la
reevaluación de lo» active» de La sociedad o en la transfi»nnaci(^ üc resenas o
benefick» que ya figuraban en dicho patrinKiniu

1. Tambión podrá eles arsed capital social por la apirtackin de cródito» contra
la AKiedad aicropre y cuando estrw sea liquidm y exigibte».

Z Cuando sv quiera devar d capital de la suciedad por modk» de la aportación
de cnqJíins, duranie el tiempo de la convocati>ria de ta asamblea geiwral
extraordinaria, ei gerente ha de poner en el domirüio stvial al alcatKe de U»
Noctos. un informe que ha de mciieporarse ai acta de asamblea que
dtx-uimmte la ejecución dd aumenhv El informe Patará sobre ta naturaleza
y caractertstka» de dk'hiM cróditus. Us generales de los aportantes, d
número de cuota» Mx-iak» que habrán de crearse y la cuantía dd aumento
del capital. En dicho informe ha de constatarse la coiKordancta de tos actos
relativos a los créditos ron la contabilidad social.

y. Cuando d aumento de capital cmsista total u paiviahncnte en aportes en
naturaleza, lo» gerentes, durante ci tiempo de la convocatoria de Is
asamblea general extraixdinaria han de poner en d domkilki social, al
alcance de los socios, un inlonne ifue ha de incorporarse al acta de asamblea
que dívumente la ejecución del aumento. Dicho informe ha de cimtencr una
descripciiki detallada de tas aportadom*» en naturaleza pnn'ectadas, su
valor, la» generales de la» personas que hayan de efectuarla», d número de
cuota» S4Xialt*» que hayan de crearse, lo cuantía del aumentt> dd capital y
las garantia.s adoptada» para la efectividad del aumento según la naturaleza
del bien apxtAdo tüemprr que d aumento dd capital »e ttaga total o
parrialmentr en aportes en naturaleza, dichos aportes han de ser evaluado*,
pw un cunmario de aptirte» designado a unanimidad pur k» sodü» p
mediante acto dictado por d pie/ presidente de la de la Camara CivU

i'.N ro
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CnmercMÍ Jrl )u7g«<Ío tif Primera Inslancu del l>wtrili» judicúl
carrespomli^*"» >' « aliiarton» habrán de canal»
en Us actas de las asambleas

4 Cuando k* «portes en naturaleza rw excedan d 25% del caplbil sociai.
pueden Jos sock» a unanimidad, rescindir de los servicias de un eumtsano
de aportes Sin embargo, en kn casos que no ha\ a interv enido un cnmnano
de aporte» o que el valor asignado sea dilerente al pnrpuesto por el
ci>ml«rio de aporte», «I o kis gerentes de la sociedad y las demás pcoAíMs
que hayan suscrito el aumento del capital serán si»iyariamenle responsabkw
frente a los terceros respecto del vak'r atribuidti a los aporte»

5 El aumento de capital scrfo se hará elevando d valor niwninal de la» cuota»
«lóales cuando tixlos los «urios estén de acuerdo excepto en d ca-st) « que
se haga íntegrametite con cargo a las reservas o a los beneficios de la
«xiedad

6 Cuando dicho aumento se haga InteRramente con cargo a U» reservas o a k»
beneficios de la sociedad se requerirá la aprobación de kw sock» que
representen más de la mitad (1/2) de las cuota» sociales.

7 Cuando d aumento de capital de haga mediante U creación de nuevas
cootas sociales cada socio tendrá un derecho de preferencia de asumir un
número de cuotas proportitmales a las que ptwea en «se moutcnto l>icha
preferencia podra ser tramitada libremenl» ya sea a los sucvsore» dó s^;
a «1 cónyuge; su» ascendentes o descendiente»; o a k» demás socio# de la
Mióedad

8. EsU preferencia no será válida cuando el aumento se deba en umIo o en
parte a la hisiOn o csdsión de trtra Buciedad.

El plazo para quiótar esta preferenria será acordado en la asamblea g^l
extraordinaria que aprobo el aumento de capihU. sm emhar]^i. nunca p^rá w
inlerior a un me» ni superior a srá contado a partir de la fecha
celebración de la indicada asamWea.

Para que dicho derecho de preferencia sea suprimido «» necesario que «e den U»
tres reqtusito» siguientev.

a. En la convocatoria de la aaomblca »c haya b*ho constar la
supresión del derecho de preferenaa;

\Á(MOO

■  tJfviííNTO
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PAiUlAPO tL Pg Ij redpfdán dd cairttot En ningún caso, anb^ durante, ni
despulas de U reducción del capital social de una sociedad, podrt atentarse contra
la igualdad Je kw sucios. La restitución del capital ptxlri tener por Hnalidad:

a. .Atcfiuler y respattier a las ra/urte» e ¡ndícadas justiftcaaones de un (nfmme
apnlado pn el nrmÍMirin de cuentas;}

b La restitución total o parda! a k» sock» de sus aptrtadOTHv;

c. El restablecnnK^to del equilibrio entre el capHal >' el patrúinmio contable de
la aiKiedad ütRminuklo como conMcuenda de pérdidas,

Cuando ta reducción Jd capital se haga según lo cstabiecido en el ac^te (b). los
srvim respmdcrán entre si y con la sociedad por d pago tie tas deudas wKÍakit
contraídas con anterioridad a la fecha en que la reducdun haya sido inscrita en d
Regwtrn Mercantil v durará hasta ctnco (5) aúos contado a partir de la fecha do
dicha inscripdi'm.

l>iicha rcspimsafadid^ tendré como Umite el importe redbido pv concepto de
restitudán de la apetactón social

1., Esta respoasabíHdad podré ser eliminada si cuando se acordase k
reducción, se acuerda una prm-mdn de resr^vaa con cargo a beneíkiu o
resers'as libres ptr un impvte igual al perribtdo por los socio» por concepto
de re&titudón de la apartación social

Z Esta reserva seré indisponible pir un periodo de hasta cinco aftas
conladf» a partir de la ícrha en la que dicha asamMca fue inscrita en el
Registni Mercantil, a menos que antes de transcurridos esos cinco aftas
hayan sido saliafuchas todas las deudas sociales contraídas con «Uerioridad
a dicha inscrípión.

3. El piT>vect*> de reducdon de capital ha de notificarse, vía alguacil, a los
acreedores de la sociedad, indKoniio que la o una de las causas de la
redíxrú'in de capital consiste en la restitución de sus aportaciones a los
sociii». Esta notifkadOn debe hacerse tres meses antes de la AsamNc^
General Bxtraontinaria que ha de denüir subte b roducdón tic capital.

4. Durante «Htw tres (3) meses los acreedores tendrán dertvhu a tipmersu a
ema reducción y sera nub toda restitución que se realice antes de transcuaie. , i O ¿i
«rti! pU») o toda restituríón que se realice mientras persaté. k tTpoéftii^,^
trabada p>r cualquier ocrvedor. \h'^0''

.  Mal 25^9

.o,.
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5, Duwnir la Asaníhlea UtwtíI hxtraordmarw, *>cú» ptxlrAn. p«*
itiMiumiilatl ileddir fl procwiimicnto qui» ha de líevarse « P"* J*
dm>Jad«^ de capítol En caso de Ikgar a un acuerdo, el capital habrá de
ser dislributUo a pnirrata de las respectivas cuotas M«ales.

6 C uando U reducción del capital se ha»a para restablecer el equilibrio enl«
ei capital y el palrinKmio contaWe disminuido como coasecuenna de
pérdidas, no puede contar la stKÍedad con ningima clase de rescf> as

7 Para esto reducción es nnesarto que se presenten como base, esudoa
financien» que deberán reunir las siRuienles características

a-Deberán referirse a una lecha comprendida dentro de kts mí* (ó) meses
inmediatomentc antt?riores a la res4»lunón

b IVberán estar aprobados por L. Asamblea Genera! Ordinaria. ^
veritkadi» por los auditores exienM«» de la sociedad que sera designado
por el o los gen-nles;

cXna vez auditadc». dkhwi estados finimciero» deberán incorporarse al
cuerpo de la asamblea-

9  la sodedad solamente podrí comprar cuotas ««ríales con su propio capital
.m el caso en que ta Asamblea General Eriraimlinana haya decidido la
reduoión de capital p.w cualquier rarón dllenmte a aquella nnrtivada por
pérdidas-

Fn este ca«> la gerencia podrá autoriar la annpra de un numero
determinado de cuotas para anularlas, hrta compra
durante los tras (?) meses siguientirs a ta e*ptraoón del establecido

el ejorak-io tUl dnvcho de opirsidrto por los

q.

precedeiitenuflile para
acreedores.

ARTICI/LO 17: No PtaoluciÓB de la Sociedad M
U SiKiedad no se disolverá por el lalloomimlo. ta uiterdicción o ta
.. v«k« »xto. U«

socio no pueden, por cualquier moUvo que sea. provicar ta
«*rc k» bienes y vjo,^ de ta Sociedad o pedir su
inmiscuirra en «u adnúntatrariófi. Ellos deben, para el e^Tcu-io de sus dcrech»,.
remiliTse a los inventarios sociatas y a tas ddiberaoones Jeta Asamblea
decisiones de tí (k»)GeTaile(s).

"  ■ .jT r "¡Tvl'^Tiay
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I* ARTICULO IR- PrrHnUrti ,1. I,, ,recmiMf^ MBL^fOCio». I.í» sodos no están^^Im. aun nsp^ln di- k» n,.,cm., «ir., haaü I. crmun^uria dd nuu,» d« ««
r T'7„r '' ' "¡"K""- Uan«da da f.™d„ M .Í^mucldn da dn.«)a„d.» raguiannenla tH.-rahid,.,, «alvo la«

dispcMtnonoíi (*stahln~iiia.« oti la le\'.

TITULO IV
PE LA piRECQON Y APMlNLSTRAaON DE LA SOCIFDAn

La dimtrtón v adnünitoiún dr

f  Asamblea Ca-neral de v de uno o varios sin
W ? I r. <^">ntes. quienes pueden sw peruwus Hs«:as socios o no yLTccutarán la* funnoms «presamente indicadas en «te emirato y pt>r la ley.

DE LAS ASAMBLEA.S DE SOC KJS

A&liciaa ». Diriridn de U» Ai^mbl^ La «AsamMea General de Itv; Socks
n.;gii annenle aimtítulda, repiwamta la univerMUdad de las cuotas en que ha «dó
do tdhlo el C^tal Sücal, sus deriskmra son obligatoria» para lodos los socios,

•"

U^A.^Wea.s Generales se dividen en Odinaria Anual Grdmaria v
Extraordinaria. S? llaman Ordinarias a Us Asambleas cuyas decisiones se refieren a
hcvhos de gestión o de admínistradrtn o a un hectw cualquiera de aplicando o de
loterprelacibn de los EstatuUis be Uaman Estoaonlmarias a las A.samW«is cuy»
decisiones nxoen sobre la modifiractón cualquiera de los Eslatuh»

y  ̂ 1« AaaTftbleqp. U AstunUm^cral Ordinaria Anual i^lebrari sus TvxxnUmes iixli» años denini de !« tns
(3) meses dvl kienv del ejercido social, «m su dormcilio social Sin emlw|to, podrin
nnmirse en cualquier otro lugar, siempre y cuando se inserte en la convocatoria d
lugar y la hora de la asainbleü

ARTtCVLQ g: ConviKqtqria». íjw convocatorias para las Asambleas Ordinarias o
rsti^irduianav se harán con dier (10) dias de anticipación cuando menos
mediante una oimunitacK^ física o electrónica; sin «mihargo. deberá iibtenerse d
corrvspofuiiente acuse de recibo de parte de cada uno de k» receptons de la
csmvíKTitoria para U celebrac»ein de dicha asamblea.

El o kn socios que cünkirmen por lo menos d rincucnla por deWh» (»%1 deW
cuota» scx-iaks pdrán níquerír la cdebrackki de una Asamblea, «odcb



19/8/2020 Correo: george vasquez - Outlook

m

i.S

i»

íB

íB

íb
^B

m

m

m

qur ctmütittiyan al v «niicira» por rtento (25%) de kw y scm» propieUrios de
pur lü menoi un veintídnco por denlo (25%) de U» oioU» «tíaies. podrán
Iguaimenle exigir la celebradOn de una AsAinbleii.

Nü obsUnle U> antrrkir, cualquier «odo. independientemente de la pn^pord^ de
la» cuota» sociales que detente en la Sixinlad. podrá demandar en relerúmento
que sea designado un nianiiatario para que convoque U celebración de la asambf»
V establezca el orden del dia

Adidunalmente. kn sock» podrán reunirse válidamente sin necesidad de
convocatoria cuando se encuentren todí» kn wiw presentes o debklamcnte
representailos.

del pt» Todas las convocaterta» para la celebración de una
Asaoiblua. imlepenUíenlrromtc del tipo de que se trate, ddwrán contener d orden
del día. es dtxir. una explicack>n de kis ̂ untins que han de tratarae.

En aquellas AsamHeas Generales bxtraordmaiias que introduzcan mudífkacimes
a los E^tulns. el iirden del dia conhukio de la convocatoria realizaUa para la
celebración de las mbnna». deberá contener deteUadamente d texto que se
pretende modibcar.

H Orden del Dta .sera redactado por El t> los GcrcsUes. o por la persona que dectúe
la aaivocatoria de la AsamMea GeneraL Las Asamblea General solamente
üelik'rará sc»bre las pn>pc«icione» que ligaren en d orden dd día. sin embargo d o
k* gerentes, o la persona que convoque U Asamblea, estará oUtgodo a incluir en d
í>den dd día ti»da proposkión que emane de sociii» que representen d 25% de tas
cuotas soriaUsi, siempre que haya sido consi|piada p<»r estvito y entregada con
rtnco días de antdacinn a la knha fijada para la reunión de la .Asamblea. Toda
ivsoluaón que fuere consecuencia directa de ta discusión pmvtxada por un
articulo del orden dd dia fxxlra ser sciinetkit> a vc«tdción

sock» tendrán derecho a requerir kn» informa y/oaclaracicaics
que resulten necesaria», a los fine* de obtener un entendimiento de loa puntea que
serán tratadm en la AsamMea. y que esten annpnmdidns en d orden de! «lia,

Esta solicitud deberá ser formulada de manera escrita previa la «^bración de la
asaoürlea. n de manera verbal o escrita, al socio que pidkre los informe* v/o
adáractoru*» de lugar, dentro de un pcrkxln no mayix a diez (10) día*, confcadóe a
partir de la recepck'tn de la solicitud presentada por d socio

El (tos) Gerente (s) úiucamente podrá (i\) rehusarse a ptoverff al Sock> 4á' » »
tnímtnacióo requerida en aqudlus caso» en que la revelación y/o dtfuak^^dq ̂  MIVGO

13 .  ' ' Mr -4TO
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niimu pcriuJkjut' kw inítrese* Je b scKÍniatl. siempre y cuando el nhjueriml«»lo
Je lé inK>nniHÍOn no esté vcunUad» por sudes que cwnpongan b décima parte
(I /10) de) capítol Mx-ial.

PARRAK) ill: El o los gerentes deberán enviar a todos, k» socw». mediante una
comunicación "de manera escrita, a través de cualquier medio ftehro. digital u
ciectrónko que permita coníirmar su recepción con acusa* de redbo, el proyecte» de
la» resoluciones propuestos, respecto a los solicitud» realizadas de maruva escrita
piir los socios, asi como también la ̂ locumentoctón (en caso Je que aplique) qw
iusliñque. compk-tamenUr o «rsa para pn>porcíonar un ma>or entendimiento a Uw
«MxJ» del pmyeiio de r\~>t>)ucion-

las decisior*» tie! conocimiento de) orden del día serán adoptadas en laa
Asambleas medíante resolucwmcs. No obstonle. las parte» que no puedan asistir a
b celebración de la misma podrán votar las rv!atli*.Tones propuesta»,
manifestonilo su parecer de manera escnta. por cuaRjUier medio lisau, oltH lrónko
(í dtgitol de cual se puetla i>bteneT ai-use de recibí».

los socios que vf»ten sobre las resoluriiMH» d««tTÍIás ba|c> b ítmna seAalaila
precedentcnuínte. delirrán emitir dkha comunicaciúo en un periodo de quince (15)
dbs omtadi« a partir de b recepción del proyecto de lewluaóo.

AR ríCULO 23: Ouárum y romPO»kl6q ̂  la» Asamblea», i a Asamblea General
iVdinaria Anual v b AsamWoa Cieneral Ordinaria estarán compuesta» por sixio» o
sus apoderados que t»rpr»i.'nten cuando menivs el cincuenta y un pw ciento (51 %)
de bs OK»tás social». Sí la AsamNea no alcanzare ese numcfiv w convidará para
una nue\ a Asamblea a lecha lib que delUx-rará váliibmentc, cualquiera que sea b
pfoporcii^n de las cuotas «ax-ial» representadas por los sicios presentes

PARRAK> i: Li* nequerimimtus descritos prcvedentemente aplican de igual
(orma para aquelk* «sos en que se realicen consultas escritas

PARRAFO U- La Asamblea General ExIraonJinarla estará ciwnpuesto por k»
socios o stt» apiHleradc* que representen cuando metu*» las trv« cuarta.» partwi
(A/4) de Jas cuotas MKtoles de la wxicdad. Sí b .Asamblea General hxtraordlnarb
nn reúne el quCfum enigidc^ ptxlrá ser nmvocada de nuevo una o mto veces, pero
b Asamblea asi convocada deUbcrara válidamente con b presencia de los nodo»
que representen una tercera parte (1 / A) de las iruotas sociales

ARTICULO 24: Mandatario de lo» Socigi- Todos lo» socios pueden háteríe
representar en bs .AMmWt*as Generales por un mandatario, él cual po^á wr mw i Afí M
de k« »oc*» de U sociedad En caso de estar casado, esta representa^
ektvida por su cónyuge Sin embargo, los últimos dt« (2) esaaiaiíüs planteaos

,  -/-'.ri-rro
14 j__ i H.-.no
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prixcilvntcmnTte mi tendrán apllcadán cuamlo U «odctUd solo lunga dus (2)
suckH.

b» mtmorcs o incapacm «ferán represtfntadoe por sus tuteireit y admhÚNtradcin-w: y
U& socicdaOts pm- una persona que ten|^ capacidad para representar el ser imind
o por una pcnsona que ̂sbAquc un mandato cspenai y regular.

Para poder ciuKurrir a la asamblea, el aptiderado deberá depositar en d asiento
M<nal. por lo menos un día antes de ta retmion, una roastancia de! piider jirnto roo
las ciKitas de su poderdante o un certificacl<i emitido por el Ccrenm de los vntns
que le currespunJen.

F.I mandatu Je ri'preaentack'ei será válido únicamente para una sda itsamblea,
salvo que en un mismo día, o en un perlixíc» de siete días se relehren varias
asambleas Sin embargo, el fnider de representación otorgado al mandalano será
posteriormente válido en aquellas Asamblras que tengan un cn'den del dia igual al
contenido en la asamblea celebrada pora la cual se otorgó prúnoriatnentv el ptxiCT
de representación.

PARRAFO I: El poder de representación otorgado lo será para la totalidad de tas
motos sociales del poderdante, no pudiendo ese apoderar a un mandatario para
(inai fracción de sus cuotas sociales, y a la ve/ v«>tar personalmeiiie para la parte
restante.

ARTICULO 2S: Directiva Je iff ^MwWea* v Orden del día Us Asambleas
Generales serán pnrsididas por el Gerente de la sociedad que ostente la cabdad de
socio Si más de un gerente o ninguno de dk» fuese mch.> dr la .suciedad, se
presidirá por «•! n*io de mavor edad.

ARnCULO 26: Voto» v Apoderado» de los Socio». Cada cuota da derecho a un
voto. Los decÚH'.wies serán tomadas fK>r mavorla de los sonos presentes o
representados. En caso de empate, el voto del Cierente que Presida la A.samblea
será decisivo si dicho Cierente es socio de la Sixiedad. De lo omtrario. será
preponderoitr el voto del socio que tenga o represente en la AsambhM, el número
mayor de cuotas.

ARTICULO 27: Atribucione» de la AMmblea Gcnend C^dinaria Anual, las

Asambleas Cenerales Ordinarias son competentes para estatuir sobre Us
cuestiones que escedan de la competencia de él (los) Cervnh' fs); para conferir a
este último la.s autnri/acicines necesarias, en comí de que Im pixieres que se k* han
atribuido fuesen msufkrientn; y para determinar soberanamente ia cnnducte dá Ida
neguckw uxiales. Corresponde, en consecumria. a la Asamblea GtmetalOrdinaria
AmiaL

IS
' ■ hi í'O

KA DO
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h) Conhw al (kw) Orcntes (*) Us autoriz^kme» necwartaíí pan aqurikis
casos en que k» mi.rmos realicen actividaíi» de mníormidad con el nheto

o ««cribjm ammlM. m«li4nie |« cml« tóh« obtengan un

i) a cualquier <rtra perama dbtoto al (kw) Gerente (s) que ella
designe, los ptaleres que ella considere neresarít»
reproHcntación de la Sociedad; y.

para actuar en

í) Regularí/ar cualquier nulidad, error u iimisiOn romctídus en la ddíberadún
de una .Asamblea CH?Y)cral Ordinaria anterítv

Asamblea General Ordinaria con^ice y decide de hnlw los actos v uix^ackmes
^ Stmedad y timdrá las síguient»

a) Ejen.^ las aíribudones de la Asamblea C>eneral Ordinaria Anual mando
px cualquier causa que no se haya reunido dicha Asamblea o cuando no
ha> a resueito algunos asuntos de su competencia,

b) Re^er y sustituir, en cualquier época, al (kis) Gerentes (s) y al ComisariD
de Cumias de ta misma, si huNere; y,

c) Arord« U particip«i«, d.r la !»c)«lad «i la ConrtihKlon da rons«tí«.
«rx^ww», sociedades en participación. >ñiit-vi?ntures-. partatónihlps-o
«nularcs, según convenga a los intereses de la Sxietlad.

WI A>«nbl.a La A«ln.bl«.
Extraordinaria conocerá;

a) l>l aumento o reducción del capital socidt

h) Delatraiurfimnación.fusiónoescísu'indelaSLxk'dad.

c) ̂  b disolución de b Sjcicdad o de b Hmiiación o reducción del tcnnino
de duración de b misma,

d) De b enajenación o transferencia de kidod activo dejb Sociedad; y, 1
e) b modíficaciún de cualqtaer artkruk* de los prmsi^ ; in¿/mÍK5 |

'i)<:',jrwiííNTO I
17 i ri€Gl^>TRADO _i
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PÁRRAfO i: Xo obstante el quófum requerido vn estm E^tAtutus para la
ci'lebraóón de las Asambleas Cisneral» t*trai>fdinarias. Kw ««dos que
rcprescntun ptw U> m«wjs> el cimnienla por cíenlo (50%) de las cuntas wxiak»
pndrán resolver el aumento dd capital social en oquctk» casos d*
íncnrpurocii'tn al mismo de los beneficios o de reservas.

fRTlCUt.O lOi Aaambka» Contbiaidjti. U AsamWM General puede ser
Ordinaria y llxtraordinarU a la vez, sí reúne los condickmi» induradas en lo»
presentes F.sttttubw. en ese caso la asamblea será combinada tratártelo lo»
Asuntirs que le compelen a cada una {kw sejiaratlo

articulo 31: Acta» de la» Asamblea» Generaie*. Se redactaron acta» de la
sesione» de las Asambleas Generales por d tienmte o la persona que presida
dUrhas Asamblea», en las cuales se plasmarán las ddiberadones de los stKío^ y
deberá contener las sifuienles intormacionei;

(i) La techa, hrwa y lujíar de rcuniíwi.

(H) Ln» manbres. nacjonalidaclB». dcKiitnenlo de idenlidad. pn^eston.
estado civil y domicilio, en caso de que »trate de una perwina físáca;

(üi) Para el cast) de que se trate de una persona moral dd*ra incluirse d
nombre de la misma, su domicilio y asiento social numero de RNC (si w
dtiminirana). d certihcado de Ryj^stTo Mercantil o su equivalente « se
traca de una sockilad exiranfcra. v las generales dd representante de la
mimu, conforme lo establecido en el acápite anterior;

(iv) La» generales y cualidades de quien preside la Asambtei, de
conformidad con las disposidiMWs estaWecida» anteriormente en d
acápite (ii) dd presente Artículo;

(i) Ifuikación de k» socio» que (ueron representodu» en la Asamblea, y las
generales dd representante de amformidad con las disposiciones
contenidas en el acápite de (ti) de este Artículo.;

(ii) La proporción de las cuotas MKiales que cada sooo posee;

(ill) U» documaitus que fueron sometidos en la cdebractto de la AsambWa;

pv) Los proyectos de resolucHini'» propuesto, una breve
debates uik* acontecieron, v d resultado de las votadonwí, ' - •

0M1WC5C
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(v) Si en U miscrui *♦ trató a^ún twna mettiante ixiruuita esTíta. Ueberd
respue&ta qne rinttíó cada socio; y.

(vi) Las actas dvbeian ser aprctbada» pur la propia asamblea

Las decisiones, a suUdtiid de lo» socios que reporsenten la ví|i>és(ma (I/2D)
parte de las cuotas sociales, la prcNencia de un nc^aho que levante acta
dutentk-a de lo acaecido en la asamHea. wn embargo, no se requerirá la
accptaaón dd acta al fínaJ de la A.samblcu. sin que esli> signifique que la misma
no p^nevrA la misma fwrza vincutarite y ejivutnria que l<n demás Actas que no
precisan de la cofwurrencia de un rH^iarí<i

la sobcitud para U mlervención del rtotario procederá cuando la rntuna sea
efectuada pitr los meniM i-ina) (5) días de la cdebrackin de didu
.•\sainblea. Lew bonorarios cobradiw por el \otariu serán oibierk» por la
Sociedad.

Kl »> los (Jerentes de la Sociedad, deberán roraervar en d domicilio de ta
fkiciedad un IJbro de Actas de las Asambims celebradas por los Socáis. H cual
deberá nmservar «le manera cronológica todas las Acta» celebre la Suciedad.

las copias o los extractcm de las actas de las Asambleas y de las consultas
escritas que se expida harán fe cuando sean firmadas por el (jerente de la
bodedad. o en caso de haber más de uno. por cualquiera de eilus. y llevarán
estampado el sello de la Sociedad.

PArrapo I; Lo» sonns podrán acordar decisiones que competan a la Sociedad
a travós de cunsulta-s carritos que serán redactadas por el Gerente v drculadas
para la firma de los .•mk.-íos en el lugar doiute se encuentren. Todo esto se hará
consignar en el Acta que se levante para contener en dicha consulta. Las
decisiones tomadas de esta forma tendrán la misma fuerza ejecuturia que
aqucHlas imianadas de la reunión de kw socios mediante asamNea convocada al
efecto.

TITULO IV
DEELfLOSiGERENTtlSl

ARTICULO 31 U Sociedad designará uiH< O vorira Gerentes. k« cuales
podrán actuar de manera individual en nombre v representación de la
Suciedad. Dichofs) tkwite (s) será (n) personas fínica (s) ti no de la Svirdad. y "Z'Á
desempeñará (n) sus fundones por un periodo de tres (3} áAo o ha.Ma que \ H A
sucesor (es) sea (n) designado y tome (n) posesión Pt*lfá (n) SW redacto (x) \
hufetínidamcnte. ''

i' ' lo.t ir f'"'! ^^
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a. Autorizar o ratificar los contratos celebrados a nombre de ta

Sociedad;

b. Nombrar y reemplazar ios empleados y mandatarios de la
Sodedad;

c. Cumplir, hacer cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de
la Asamblea General, v estt» Estatutos;

d. Iniciar y perseguir las acciones y prtxreiiimientos judiciales,
(Riciales, administrativos de cualquier naturaleza que juzgue
convenientes; proveer la defensa de la Sociedad en toda acci6n o
procedimiento que se intente o prosiga contra ella; someter a la
Sociedad al arbitraje; desistir y transar las acciones después de
iniciadas; provocar la quiebra de los deudores de la Sociedad
cuando lo juzgue oportuno;

e. Auti>rizar concordati>s, hacerse representar y votar en las reuniones
de acreedores;

f. Adquirir bienes de toda clase y los equip<» y efectos necesarios
para el desenvolvimiento de la Sociedad.

Y g- Autorizar la apertura y operación de todo tipo de cuentas bancarias
y designar las personas con capacidad para librar cheques, letras de
cambio, pagares y demás efectos de comercio, en nombre de la
S(KÍedad;

h. Contratar la apertura de cartas de crédito en pesos dominicanos o
moneda extranjera, solicitar ñanzas, suscribir contratos de fianza,
celebrar contratos de arrendamiento financiero y contratar y
adosar créditos documéntanos;

L Autorizar la adquisición de préstamos destinados a los gastos del
negocio;

j. Hipotecar, constituir en anticresis, otorgar privilegios, gravar los
bkmes de la sociedad, arrendar o afectar de cualquier modo los
bienes inmuebles de la sociedad;

•  ■"■.tVi ARA
k. Cancelar hipotecas, privilegios y demás gravám^^ a

sociedad; ;'.ANTO 'MINGO
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I. Fijar el preao de venta de Us cuotas en una cantidad que no será
nunca inferior a su valor nominal;

Hpo de actos o contratos relacionados con el
objeto social, tales como contrate» de asesorías v servicios, asi como
^ra U contracción de obras, instalaciones e implemenh»
^ Ki'* '' de artículos, efectos v materialesutüizabies en sus empresas;

"■ d«pués que hayan sidoacordad.» p.«- la Asamblea General de Sendos, en un perí.xlo no
mayor a le» nueve (9) meses, contad.» a partir de la celebración de
la Asamblea General Ordinaria que los declare;

o. Adquirir por compra, permuta, arrendamiento o de cualquier otro
modo, bienes muebles e inmuebles para la sociedad;

p. Vender, peiroutar, o de cualquier otro modo enajenar los bienes
inmuebles de la stxiedad;

q. Arrendar los inmuebles pertwiecientes a la Sociedad, cuando estos
no sean necesarios para el negocio social;

r. Fijar los gastos generales de la Administración;
s. Presentar todos los años a la .\samblea General Ordinaria un

mforme que contenga la relación de las operaciones sociales
durante el ejercido transcurrido entre el ultimo y el precedente
inventario;

t  l^gir, de acuerdo am las leyes vigentes en la República
^minicana, con estos F^tatutos y los acuerdos y resoíudones de la

■  «rganbación y marcha de los negixios de labociedad y llevar su representadón;

u. Contratar seguros, transporte, depósitos en almacenes, pudiendo
endi^r pólizas, ainodmicnUis de embarque o instrumentos
similares en el transporte marítimo, terrestre o aéreo, y otros
do^cntüs de seguro, transporte y condídones generales de
depósito y realiy,ar cualquier actividad de índole mercantil o dvü. - . P A
que sea conveniente para cumplir con los fines sociales; y

.  • ' '*0 OOf/'N-SCv. Entregar bienes en custodia y en dejíósito, así -^"¿5
ReCííSTRADO11



19/8/2020 Correo; george vasquez - Outlook

í

I

í

F

H

fr

K

h:

r

f

hr.

N
P-í

h

f

■*

íw-

w. Otorgar garantías en forma de fían/a o aval;

X. Promover la reunión de la Asamblea General o del Consejo de
Directores para aquellus asunb» que a su juicio deban conocer esos
organismos o cuyo estudio, consideración y decisión convengan a
la s(KÍedad;

y. Someter a la consideración de la Asamblea General o del Consejo
de Directores aquellos asuntos que a su juicio deban conocer esos
organismos o cuyo estudio, consideración y decisión convengan a
la sociedad.

z. Convocar a la Asamblea General de socios siempre que lo creyere
oportuno, o cuando lo sttiicitcn el o los socios que representen por
lo menos la mitad de las cuotas sociales, o que constituyan la cuarta
parte de los socios y sean propietarios de la cuarta parte de las
cuotas stKiales.

aa. Firmar los certiñcados de cuotas de la Sociedad, así como las
certificaciones de actas de la Asamblea General y cualquier otra
certificación;

bb. Redactar y conservar en buen orden en el domidlio social las actas
de las Asambleas Generales;

cc. Llevar el Libro de Cuotas y anotar en las transferencias de las
cuotas y los cambios de dirección de los socios, tan pronto se
notifiquen a la Scxiüedad;

dd.C)rganizar y preparar las Asambleas Goieraies; y

ee. Custodiar el sello de la Sociedad;

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa, y por lo tanti> los
Gerentes'tienen, en general, facultades o ptxleres suficientes para realizar todos los
actos, ya fueren de administración o de disposición, útiles o necesarios, a su juicio,
para la buena marcha de los negocios de la Sodedad.

vM. í
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b. Que todas las informaciones financieras, incluyendo los Estados, son cK^ru#,;,
y que no tienen conocindentos de que los mismos se hayan vacia"?
informaciones, faltas u omisiones significativas;

c. Que los requisitos establecidos en el Articulo 35 de estos Estatutos para la
elaboración del informe de Gestión han sido cuidadosamente observados,

tomados en cuenta y cumplidos;

d. Hacer mención sobre las carencias observadas en la estructura o

funcionamiento de aquellos que ejercen los controles internos en la
Stx-iedad, que pudiera alectar el óptimo desarrollo del ol^to de la Sodedad;

e. Aqtiellas defraudaciones a la Sixriedad, en caso de que hayan ocurrido, y

f Cualquier carntáo significativo ocurrido con pc^terioridad al cierre fiscal de
la sexriedad en los controles internos, o en las actividades declaradas en los

estados financieros, que pudieran incidir en la situación financiera de la
sociedad, en los resultados de operaciones, cambá» en el patrimonio y/o en
los flujos de efectivo.

ARTICULO 37: Convenciones celebradas por los Gerentes con intervención de

la Sociedad: En los castw en que los socios o los Gerentes celebren acuerdos en los
que la Sociedad intervenga, independientemente de que lo haga de forma directa o
indirecta^ los Gerentes o el Comisario de Cuentas deberán elaborar un informe
contentivo de estas convenciones, el cual deberá estar puestos a dispc»idón de U»
socios con por lo menos quince días de antelación a la celebración de dicha
Asamblea.

Dicha Asamblea, la cual decidirá sobre el informe presentado, no computará para
el cálculo del quórum y de la mayoría requerida por la votación, las cuotas sociales
pertenecientes al socio que interviene en la suscripción de los convenios.

La Asamblea que conoce de dichos acuerdos deberá ser celebrada en un periodo
no mayor a un mes luego de la realización de dichcxs acuerdos.

El sodo o el Gerente contratante asumirán las consecuencias que afecten a la
sodedad, como resultado del desarrollo de aquelkw acuerdos que no hayan sido
aprobados por la Asamblea. Dicha resptmsabílidad será de forma individual o
solidariamente, según el caso.

MiVt hRA
••i-íCi

^ la Sociedad no contara con un Comisario de Cuentas, estos acuercfcs
hace referencia el presente artículo, cuando sean realizadas por un Gerente no

,-;=-JxlTO
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stx io, solo podrán ser celebrados si los mismos son sometidos a la aprobación de
una Asamblea General.

PARRAFO l: No serán considerados como acuerdos, y por ende no estarán
sometidos al contKÍmiento y aprobación de una Asamblea General, acuellas
convenciones relativas a operaciones normales concluidas en condiciones usuales.

PARRAFO 11; Los Socios y los Gerentes no podrán bajo ninguna circunstancia
suscribir préstamiw con la sociedad o hacerse beneficiar de un sobregiro de
cualquier lipt> de cuenta con ella, sea ésta wrriente o no; así como tampoco podrán
utilizar la sociedad para garantizar sus obligaciones con terceros.

Esta disposición se extenderá a los repre-sentantcs legales de las personas morales
que sean socios, ai cónyuge y a los ascendentes y descendientes de los socios y
gerentes de la Sociedad, así como también a cualquier persona que sea interpuesta
en la realización de estas actuaciones, con el objetivo de burlar dicha población.

ARTICULO 38: Deberes de los Gerentes: A menos que exista autorización
expresa y unánime de la Asamblea General de stxios, no podrán los gerentes, los
reprt»sentantcs permanentes de las personas morales que sean administradores, el
cónyuge, ni ninguno de los ascendientes ni descendientes de los anteriores:

(i) Tomar en préstamo dinero y/o bienes de la sociedad.

(ii) Usar cualquier tipo de servicio, bienes o créditos de la StKÍedad en
provecho propio o de un pariente, representados o stxiedadcs
vinculadas;

(iii) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades
comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que a
la vez constituya un prejuicio para la StKiedad;

(iv) Divulgar kw negocios de la Sociedad, ni la información social a la que
tenga acceso en razón de su cargo y que no haya sido divulgada
oficialmente pt>r la Sociedad salvo requerimienftw de cualquier
autoridad pública o aimpetentc;

(v) Recibir de la Sociedad, ninguna remuneración, permanente, aparte de las
que se indica en el Art. 229 párrafo II de la l,ey No. 4794)8 sobre
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada. * ̂  M

. ■jMfcscu'j» •■•jr.i.fCCK»*
-  "AMTO' íOMINOO
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ARTICULO 39: Responsabilidad del flost Gerente fsL El (los) Gerente (s) sólo
responden, individual o solidariamente, según el caso, a la fiel ejet ución de sus
mandatos y no contraen ninguna obligación personal ni solidaría relativa a los
compromisos stxriales.

PARRAFO 1: Aquellas situ^iones de emanadas por un Gerente que comprometan
la Responsabilidad del mismo, no acarrearán Responsabilidad para aquel Gerente
que no haya tenido comícimiento de la ejecución de dicha actuación, o que no haya
estado de acuerdo con la conclusión del mismo.

PARRAFO IL Los socios podrán ejercer su derecho de reparación de los daños y
perjuicios sufridos, bien sea de manera conjunta o individual, como consecuencia
de la falta ̂ )casionada por los gerentes en el ejercido de sus fundones, sin importar
que las mismas sean causadas mediante una acdón u omisión. Igualmente, podrán
requerir, a nombre de la sodedad, las indemni/adones que le corresptmden a la
misma, en ocasión a las fallas cometidas por el (los) Gerentes.

PARRAFO in: El o los Gerentes no podrán, salvo autorizadón otorgada
expresamente por le» sodt» de la sodedad, participar, bien sea actuando a su
propio nombre, o a través de un tercero en actividad» comerdales que produzcan
una situadón de competitividad entre la sodedad.

ARTÍCULO 40; El Comisario, La Sodedad podrá designar un Ccnnisario de
Cuentas quien será designado en las AsamUeas Ordinarias Anuales, por un
período de tres (3) años.

Dicho funcionario deberá poseer la calidad de contador público autorizado con ai
menos tres (3) años de experienda en auditoria de empresas.

El Comisario de Cuentas podrá reelegirse una o más veces y su desígnadón.
fundemos y atribuciones estarán sujetas a lo estableado en la Ley General de las
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de RcspmnsateUdad Limitada,
No. 476, y muy especialmente a lo establecido en ella en sus artículos 244, 245 v
246.

Si la Sociedad hubi»e designado a un Comisario de Cuentas, deberá convocar
durante el mismo periodo que conv(xra a los socios, a la Asamblea que conozca
acerca de los informt» rendidos por éste, y en aquellos casos en k)s que la Ley
establece la designadón obligatoria del Comisario de Cuentas, a pena de nulidad
de las decisicmes en ella adoptada. . -

Los estados finandcros auditados, y los demás documiínlbs
realizadón de parte del Comisario de! informe, deberán ser

27
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disposición, por lo menos un (1) mes previo a la ccMivocatoria para la celebración
de la Asamblea que conocerá sobre dicho informe.

Dicho funcionario tendrá fundamentalmente las siguientes, obligaciones:

a) Presentar a la Asamblea General Ordinaria Anual un informe sobre la
situación de la Sociedad y sobre las cuentas y balances presentados por el
(los) Gerente (s). A tal Stxriedad dentro del plazo determinado por la ley,
para que ésta pueda examinar todas las operaciones de la StKÍedad.

b) Remitir su informe a él (los) Gerentes (s) de la Sociedad con quince (15) días,
por lo menos, de antelación a la fecha de la Asamblea General Ordinaria
Anual, para que éste .se encargue de remitirlo a los socios; y

c) Presentar a la Asamblea General un informe contentivo de los acuerdos

suscritos directas o indirectamente entre la sociedad y uno de sus gerentes o
socios, dentro del mes de celebrada dicha convención.

d) Requerir del Presid«ite de la Sociedad o de quien haga sus veces, en itw
caso» que estime graves o de urgencia una Asamblea G«ierai; él mismo
puede también convocarla en el caso de resistencia o inhabilitación del
Presidente o de quien haga sus veces, debiendo fijar el Orden del Día y
entregarlo al Secretario cinco (5) días antes del día que fije para la reunión
de la Asamblea General.

-^qraf/o A

ARTICULO 41: Fallecimiento. Dimisión u otra Causa de Reemplazo o
Impedimento del Comisario de Cuentas. Ln caso de fallecimiento, dimisión,
negativa o impedimento del Comisario de Cuentas, sin que la A.samblea General
haya pnKedido a un reemplazti o a una nueva nominación, de acuerdo con el
principio que la inviste, con capacidad suficiente para ello en todo momento, se
hará la designación de dicho funcionario o su reemplazo por medio de ordenanza
dd Presidente del Tribunal de Comercio del asiento social, dictada a requerimiento
de todo interesado y debidamente citado el (los) Gerente (s).

TÍTULO IV
EIERCICIO SOCIAL

FONDO DE RESERVAS LEGAL Y DIVIDENIX)S

ARTÍCULO 42; Ejercicio Social. El ejercicio social comenzará el día primero (Iro)
de enero y terminará el día treinta y uno (31) de diciembre de cada año. Sin
embargo, el primer ejercicio stKial comenzará el día de la constitución defírijfiy^
Ib Sociedad y terminará el día treinta y uno (31) de diciembre del presente -v

ARA
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ARTÍCULO 43: Fondo de Reserva Leyal, La Six:iedad tundrá un fondo de reserva
legaJ que será integrado en la siguiente forma: Anualmente se separará un cinco
por ciento por lo menos de los beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva
alcance una décima (1/10) parte del capital suscrito y pagado de la Sociedad.

ARTÍCULO 44: Dividendos, Reservas v Reinversiones. I^s utilidades que
obtenga la Síxríedad, una vez cubiertí>s ios gastos de operación y administración y
las aportaciones al Fondo de Rest*rva Legal, deberán ser distribuidas entre los
socios a titulo de dividendos, mediante una /\samblea General Ordinaria, a más
tardar a los nueve (9) meses contados a partir de ta celebración de la Asamblea
General Ordinaria los declare.

PARRAFO I; La Asamblea podrá resolver que los dividendos que ella decida
repartir sean pagados en efectivo o en naturaleza en un solo pago o en varios
pagos sucesivos.

TITULO Vil

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 45: Transformación. Fusión v Escisión, La Sociedad podrá decidir
transformarse, fasionarse o escindirse en otro tipo societario o con otra scxiedad,
respectivamente, mediante la aprobación de una resolución que así lo apruebe, a
través de la celebración de una Asamblea General Extraordinaria, conforme los
requisitos establecidiw en estos estatutos para su celebración, y para la
modibcación de los Estatutos.

4-

ii

PARRAFO I: Si la Sociedad hubiere designado a un Comisario de Cuentas, este
deberá preparar un informe que describa detalladamcmle la situación de la
siKÍeilad.

Dicho informe deberá ser conocido previo a la aprobación de ta transformación,
fusión o escisión, según corresponda.

El prtxredinhentt) de transformación, fu-sión y escúsión, se realizará Cím arreglo a la
íx-y.

TITULO VIII

DISOLUCION Y LIOUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 46: Disolución-Liquidación. La sociedad podrá discdversc cuando se
reúna por lo menos una de tas siguientes condiciones:

a. Impedimento para desarrollar el objeto social para el ca'íi|**Ááíí/\F?y\
constituida la Sociedad; • "

29
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b. ImpoKibiliüád del funcionamiento adecuado de la SocicUad producto
de suspensión en sus fundones de la Gerencia de la misma;

c. Inactividad^ durante por lo menos tres años consecutivos, de las
actividades que conforman el objeto scxriai de Sociedad;

d. Reducdón a una cantidad menor al dncuenta por dentó del capital
social, con relación al patrimonio de los activos de la sociedad.

En caso de que la disoludón sea impulsada por esta última causa, los Socios
deberán deddir respecto a dicha disoludón dentro de un periodo no mayor a los
cuatro meses transcurridos a partir de la Asamblea que aprueba las cuentas que
reflejan dichas pérdidas.

Si la disoludón es aprobada, la Sociedad deberá ajustar, mediante aumento o
reducdón de su capital stxial, hasta alcanzar un monto por lo menos igual a
aquellas pérdidas que no haya sido posible imputar a las reservas, o por lo menos
a la mitad del capital scxial.

Adicionalmente, los Sodos podrán medíante resoludón adoptada en (a celebración
de una Asamblea General Extraordinaria, decretar la disolución de la Sodcdad.

1,3 Asamblea que conozca si la Scxicdad debe continuar o se debe pronunciar su
disoludón deberá ser convtKada por los Gerentes. Los Gerentes podrán también
proponer la disoludón antidpada de la Sociedad por causas distintas a las
enumeradas prccodentomente, y la Asamblea General Extraordinaria podrá
deliberar válidamente sobre esta proposídón.

PARRAFO I: En caso de disoludón de la Sodedad, la Asamblea General

Extraordinaria reglamentará el m(xlo de liquidadón de la misma y designarán la o
las personas que hayan de practicarla, cesando kw Gerentes desde ese momento en
sus fundones. Las sociedades estarán en liquidadón desde el momento de su
disolución, por cualquier causa que sea. Su dcnominadón social será seguida de la
mendón "Sbciedad en Liquidadón". Si esa Asamblea no establece la forma de
liquidación ni nombra los liquidadores o el liquidador único, los Gerentes
asumirán la representadón plena de esta y la practicarán de acuerdo con la ley. En
caso de que hayan sido dcsignadc^ el o los liquidadores y estos hayan dimitido o
se encuentren impedidos, la Asamblea General, convocada por el sodo más
diligente, proveerá su reemplazo. Durante la liquidación la Asamblea General
continuará actuando válidamente con tíxlos sus poderes y derechos, hasta la
completa liquidación de la Sociedad. a jv
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PARRAFO H: convocatorias, reuniones y deliberadt>nes de (a Asamblea
General serán autorizadas por el o los liquidadores y se efectuarán en la forma y
condiciones establecidas por los presentes Estatulx>s para la celebración de las
Asambleas Generales Extraordinarias. Los liquidadores estarán encargados de
realizar, aun amigablemente, el inventario de tixh) el activo mobiliario e
inmobiliario de la Sociedad y de cubrir todo el pasivo, teniendo para estos fines los
poderes más exKmsos. Los liquidadores representarán a la sociedad respecto a ios
terceros y en consecuencia ejercerán como demandantes o demandados en todas

las acciones, consentirán desistimientos y levantamientos con o sin pagos;
celebraran arreglos, transigirán en todo estado de causa y en general, harán sin
reserva alguna, todo lo que consideren necesario o conveniente a la liquidación.

PARRAFO 111: Las copias y extracti>s de las actas de las deliberaciones de la
Asamblea General serán certificados por el liquidador, o en caso de haber más de
uno, por cualquiera de ellos. \.jx Asamblea General, regularmente constituida,
conserva durante la liquidación las mismas atribuciones que durante el curso de la
Scxriedad, especialmente el poder de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar
finiquito a los liquidadores.

PARRAFO IV; Al término de la Sociedad y después del pago integral y definitivo
de ttxlas las deudas y cargas sociales, el activo restante será empleado en
reembolsar primeramente las sumas en capital liberado y no amortizado que
representen las cuotas. Lo demás será dividido en partes iguales entre todas las
cuotas.

v^Q A'.'tCiO

TITULO IX

PISPOSICIONES GENERALES

IV

ARTICULO 47; Contestaciones entre S<x:ios o entre Estiw y la Sociedad. Todas las
contestaciones que puedan suscitarse durante la existencia de la sociedad o en el
procestí de su iiquidaddm entre los Socios y la scxriedad o entre los socitís entre si,
en razón de los negocios sociales, serán sometidas a los procedimientos descritos
por la ley.

PARRAFO I: Todo socio, en caso de litigio, deberá hacer elección de domicilio en
la jurisiiicdón del asiento soda!, donde pcxlrán realizarse válidamente todas las
notificadones a que haya lugar. En caso de que no se haga la elecdón de domicilio
dentro de la jurisdicdón del domicilio social, los socios, medíante los presentes
Estatubís, hacen forma! elección en los domicilios que aparezcan en los libros,
sociales llevados por el secretario de la SiKiedad. .
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Hecho y Firmado en Tres (3) Originales de un mismo tenor y efecto, en la duda
de Santo Domingo Este, República Dominicana, a los veinticuatro (24) dias del mes
de Abril de! año Dos Mil Catorce (2014)."
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